
RESOLUCION N°: 0156 2
CORRIENTES, 0 7 MAY 2020

VISTO la emergencia sanitaria, dispuesta por el P.E.N., junto a la declaración de 
pandemia por parte de la Organización Mundial de la Salud por COVID-19, se hace 
necesario instaurar, para la prosecución de actividades inherentes a la administración de 
esta Unidad Académica, medidas extraordinarias y excepcionales en el marco de un 
contexto de emergencia; y

CONSIDERANDO que es necesario efectuar notificaciones de las distintas 
resoluciones referentes a docentes y no docentes.

Que a solicitud de los miembros del Consejo Directivo y pedido especial dé la 
Sra. Consejera Nélida Maria Peruchena, se propone establecer como medio oficial de 
comunicación en el ámbito de la Facultad la página web de la Fa.C.E.N.A., para 
informar las reglamentaciones emanadas de esta Unidad Académica, y otros que 
resulten de interés, mientras dure la emergencia sanitaria producida por el COVID-19.-

Que en la sesión del día 07 de Mayo del corriente año, este Cuerpo resolvió 
sobre Tablas: Establecer como medio oficial de comunicación la página web de la 
Fa.C.E.N.A.-

Las atribuciones inherentes a la suscripta, otorgadas por el Estatuto de la 
Universidad.-

POR ELLO:

ARTÍCULO IV  ESTABLECER como medio oficial de comunicación la página web de 
la Fa.C.E.N.A. (http://exa.unne.edu.ar), para-informar las reglamentaciones emanadas 
de esta Unidad Académica, y otros que resulten de interés, mientras dure la emergencia 
sanitaria producida por el COVID-19.-

ARTÍCULO 2°.- REGÍSTRESE. Comuniqúese y an ’ '

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 
EXACTAS Y NATURALES Y AGRIMENSURA 
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